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Sellor Embajador:

1 agosto 1970 12147

Tengo la honra :le !<eferirme a sn ca.rta de fecha de hoy, qUe dice lo slguientt""

«El primer apartado del artículo 8" del Convenio relativo a: Sen'icio NaciOlml o ?~filítar de lOS dobl€~nacionales, que Íle-

mus firma?o con esta fecha, prevé que para jos: doble-nacionales que ear..- anterioridad ~ la ent.rada en vigor del Con\""enio
hubiesen cumplido f-;usobligaclOnes del servicio Nacional o Mi Htnr activo en uno de lo" dos Est:3.<lo,\ ",e l"'Ol1Fi<lerará que han
clUnplitlo estas oh!igaciones en el otro Estado.

Con el fin de resolver las dificultades ever.tuales que puedan derivarse de ;a, aplicación de ('sta disposición, lengo la 110n
ra de proponeros que las Autoridade" competentes de ambos Estados tomen las medidas adecuadas pm'a evitar en lo posibje
que los doble-nacionalt'<'" que sean titulare:: de Ufl documento por t'l que se acredite que han cumplido las obligaciones lega
les del .Servicio Nacional u Militar en uno tlt' lO.., dos Estado:; y que sean Objeto en el otro de un orocedimier.:to o de una
umdena detlnitiva por no l¡flber cumplido 2n el mismo {'"¡,l''' ot,¡,igae-ion€1'l, 110 ;:('f'lTl pot' f~ll(j ob}<'to dí; medldas restrictivas de 1sU
iibertad en el momento ti€ su entrada en ~se Estado

se entiende que para d examen de ía ~;iHlación de esos doble·naCionaks serán especia-lrnente lk!HdliS En :..'uent~ las in
dlcaciones hechas en {~l cUr~o de la negociación, según lns cualee ei pu.<:aportp flacion2j espaüol só;u .::>e l~oncede a 108 españole,..,
que está!; en regla cor..: sns obligaciones mílitaJ"P"; lc~ales

Tengo lír. l1om'[{ dtó comunl('9.J'¡,

Le ruego acepte sefJor Embajadol' la seguridad de fni lilas ~.:tlt<t ~üns.ideH\.tióH

F't\WaJ1do Ma.rla ·Castiella-

Por tanto, habhmdo ;"":'0 y t;xrlmiUadn i~ U·'Ct"' ilrtlcwo::<
formularios V carta aneja a dicho Convenio, oida la Comisión
de tratados de las Cortes Espafiolas, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
{¡ue se cmnpla y observe puntualmente en tod9~ S~l!': partes, a
("¡yo fin, para su mayor validación y firmeza.

Mando expedir este Instrume:r.:to de Ratificación firmado pOI
Mi, debidamente sellado y refrendailo por el infru,<;c.:rito Minis
tro de Asuntos F..xteriores.

Dado en Madrid el veintietnco de ugost.o de mí! novecientos
'~senta y nuen~

id qll~ se l'e!iere ti, los contratos. admimstra.tivos de colabora
ción tempora.! propios- (1"" la AdminjFJracIÓ!l Ch1.l de la Provln,
l_la de Sabara.

Lo qu{' partieiDo V 1_ p6xa su eonoeimi€nto y efectos pro-
ceder..-tes

Dio<; guarde a V. L muchos aúuo;
Madrid, Ji 0(" ,jujjo de 1970

CARRERO

gl Ministro d,? Asuntos ExterIor.;'};.
(:¡REGORlO LOPHZ-BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA

El C'onvenio entrará en vigor el día. 1 de agosto de 197(1
~gún lo dispuesto el~- el párrafo segundo del artículo -¡~~

PI~ESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 dI::' :iulio de 197U pOl la qUf' se dele
ga en el Director general de ProJnodÓ11 de Sahara
la facultad dP aufar'izur la c011fratación qUf' - f:'

menciona,

1:ustrísimo seiior:

Por c:onveniencia;,; .Jei servido, y en uso de las- at·ribucjonB~

que me confiere el nrticulo c-uarto del Decreto 1742/1966, {k
;30 de junio, Robre cor"tratación de personal por la Administr:,,_
eión Civil del Estado, he tenido a, bien delegar e..TI el Director
general de Promoción de Sahara de este Departamento la fa
('uitad que tengo reconocida en el citado a.rtículo -cuarto, por

ni?CRETO 225GI1,470, de 24 de julio, 'por el que ':,
regula la. eonstrucción, administración y conserVQ
¡''Ión de edificio.'; administ-mtitJos de ~ervicio múl
tiple

El Deel"elo dm; HuI setecientos sesenta .v cuatro/mil nove
ciento}; sesenta .\' ~;ieie, de veintisiete de noviembre. sobre reor
ganización de la Administración Civil del Estado para reducir
el gasto público, estableció en su articulo dieciséis que loo
Servicios y Organismos de ámbito provincIal de cada Depar
t.amento ministerial 8eintegrarian en una Delegación Pro
vincial única, disponiendo con dicho objeto la reestnlctmoaci6n
de- los servicios territoriales de diversos Ministerios.

Si evidentes son lag ventajas de orden económico, funcio
nal y de coordinación de los servicios que lleva consigo la
ubicación de la~" distintas oficinas de una Delegació:l o Jefac

tura Provincíal en un edificio único, esos beneficios se amnen
t.an en ,,1 supuesto de extender la Clm~,ntr-aci.ón a varias De·
l{~gaciünef, .v Jefaturas dependientes de distintos Departamer:.~

tos, lú que detprmina. además, una inljJoT\:ante reducción en
los cost-o~" desde l-os iniciales de la construcción de las ed1fi~

ca-ciones hasta los permanentes de uso y conservación, y tilla
mayal' comodidad pB,ra. los administrados


